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CONTRATO NÚM.: SAFIN03/SSAyF/UA/0075/20Z3 

11.- Declara "EL PRESTADOR", bajo protesta de decir verdad, que: 

11.2.- Es una persona física que cuenta con elementos propios y suficientes, así como con la capacidad profesional 

necesaria para ejecutar y/o cumplir las actividades y servicios profesionales que se le encomienden, por lo que está en 

condiciones de obligarse en este contrato para prestar servicios a 1'EL ESTADO". 

11.3.- No se encuentra inhabilitada por ninguna autoridad judicial o administrativa federal, estatal o municipal, 

como tampoco tiene ningún impedimento legal para la celebración de este Contrato. 

11.4.- Este contrato es de naturaleza civil, por lo que no podrá reclamar pago por prestaciones de tipo laboral, liberando 

de toda responsabilidad desde este momento al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y, en específico, a la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

Asimismo, respecto de !os honorarios que llegare a percibir por sus servicios profesionales estipulados en el presente 

contrato, opta y conviene que sean gravados de conformidad con lo dispuesto por e! artículo 94, fracción V de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta y, su entero, de acuerdo con el procedimiento de la precitada Ley. 

11.5.- Su Registro Federal de Contribuyentes es                      mismo que se adjunta al presente instrumento con la 

copia simple de su alta ante el Sistema de Administración Tributaria como ANEXO 3. Asimismo, manifiesta que se 

encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales bajo el régimen simplificado de confianza, de conformidad con la 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales que se anexa en copia simple como ANEXO 4. 

111.- Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1.- El presente Contrato constituye una obligación válida y exigible, de acuerdo con sus términos, condiciones y 

obligaciones. 

111.2.- Se reconocen mutuamente la capacidad y personalidad jurídica con que comparecen y han decidido celebrar el 

presente Contrato Civil de Prestación de Servicios Profesionales en los términos del cuarto párrafo del artículo 1 de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, que en su parte conducente dice: 

"ARTÍCULO 1.ff Esta Ley regula fas relaciones laborales entre las dependencias centralizadas y organismos 
descentralizados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y sus respectivos trabajadores, de base y de 
confianza, siempre que estén destinados a actividades normales, regulares y habituales, y los que cubran sus 
ausencias. 

Para las actividades diferentes a las anteriores, las entidades públicas podrán celebrar los contratos civiles o 

mercantiles que correspondan. 

En consecuencia, se sujetan, voluntaria y expresamente, a lo previsto en los artículos 2507, 2515 y 2516 del Código Civil 

del Estado de Campeche, por !o cual convienen en sujetarse a las siguientes: 
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